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€>íklci 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordeues y auuncios que hayan de in
star.* en los BOLETINES OFICIALES sebande mandar 
¡lCeff Político respectivo, por cuyo conducto se pa
ndo á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de »¡ de abril dv 1 ,v39j. . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DLAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PHECIÜ UE SISCKIUOV—Ln usta capital, lítvado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella l i rs. al mes; 30 bl jLriraestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Mffirijl en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera'l)flja de San Pablo, uúmero o'J, baio.—Fuera de «sta capital, directa
mente por medio de c;¡rla al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! abono 
en selles.—Un número suelto M cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qae sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los <le interés particular p-ijarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTÍ- O F i r í A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
n i s t r o s . 

S. M. la Beina nuestra SeAora (que 
Dios guarde) y SS. AA. RH. continúan 
Mi esta corle, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE U T J U M A K . 

Continúa el Plan de Instrucción pública 
de ¡a isla de Cuba. 

Ari. Ti. Para aspirar al grado de 
Bachiller en Derecho civil y canónico, se 
requiere haber estudiado eñ cuatro años 
alo menos: 

Introducción al estudio del Derecho, 
principios de Derecho natural, Uisloria y 
elementos del Derecho romano hasta el 
Tratado de Testamentos, según el orden 
'•' las Instituciones de Jusliniano. 

Elementos de Derecho romano desde 
el Tratado de Testamentos en adelante, 
«gun el orden de las mismas Institu
ciones. 
. Historia y elementos del Derecho ci-

wnaflol, común y foral. 
Elementos de Derecho mercantil y penal. 

. Elementos de Derecho político v ad
mirativo <>spanol. 

toslituciones de Derecho canónico. 
„ Elementos de Economía política y de 
«Mística. 
MH. 75. Para aspirar á la Licenciar 
¡JrJeii Derecho civil y canónico, se es-
îijtráu en dos anos posteriores a) grado 
Kjchijler, las materias siguientes: 

'isciplina genera <lc la Iglesia y par-
de España. 

, ¡eoria de los Procedimientos judicia-
m ^España. 

Practica forense. 
|;,n

 r i n c i P¡os generales de Literatura, y 
¡Jetara espaflolal 
^ L°s alumnos de este período asistirán 

c

v

s l , ,dio de un Abogado, 
civil k ° s Licenciados en Derecho 
do Jt

 ci»núnico que aspiren al Doctora-
'^[lidiaran: 

nacmnaíüria I ) e , c c h o ' , ) e r e c h o i n l t í r " 
3 % c i o n comparada. 

Concilios, Co-

Para aspirar al grado de 

Bachiller en Derecho administrativo, se 
necesita haber estudiado en dos años á lo 
menos: 

Elementos de Economía política y de 
Estadística. 

Nociones de Derecho civil, mercantil 
y penal -!e Esparta. 

Elementos de Derecho político y ad
ministrativo español. 

Instituciones de Hacienda pública de 
España. 

Aat. 78. Para aspirar al grado de 
Licenciado en Derecho administrativo, 
estudiarán los alumnos después del de 
Bachiller: 

Derecho político de los principales 
Estados, y Derecho mercantil y Legisla
ción de Aduanas de los pueblos con quie
nes España tiene mas frecuentes relacio
nes comerciales. 

Arl. 79. Los Licenciados en Dere
cho administrativo que aspiren al Docto
rado, estudiarán: 

Filosofía del Derecho. 
Derecho internacional. 
Historia y examen criiícode los prin

cipales tratados de España con otras 
Potencias. 

Arl. 80. Cada una de las asignatu
ras de esta Facultad, se dará en un 
curso. 

Los de Economía política, Teoría de 
Procedimiento y Práctica forense y los 
posteriores á la Licenciatura en ambas 
secciones, serán de tres lecciones sema
nales; los demás do lección diaria. 

Art. 8! . Los esludios propios de ca
da grado se harán en el orden que mas 
convenga a! alumno, con las limitaciones 
siguientes: 

i.* Los cursos de Derecho romanóse 
seguirán según su orden numérico y de
berán preceder al Derecho civil español. 

2 . a El estudio del Derecho civil es
pañol se hará antes que los de Derecho 
mercantil y penal y Derecho canónico. 

5 . a Las asignaturas de Teoría de 
Procedimientos y Literatura española se 
estudiarán antes que la Práctica forense. 

I ' Los elementos de Economía poli-
tica deberán cursarse antes que las Ins
tituciones de Hacienda pública. 

Arl. 82. A los alumnos que hubiesen 
cursado las asignaturas de Derecho civil 
y Derecho mercantil y penal no se les 
exigirá para el Bachillerato en Derecho 
administrativo el estudio de nociones de 
Derecho español; y á los que hubieren 
probado esta última asignatura se les 
permitirá estudiar simultáneamente aque
llos dos y la de Instituciones de Derecho 
canónico. 

Art. 83. Los estudios de la Facultad 
de Teología en la Isla de Cuba con
tinuarán con arreglo á lo que se dis
pone en los estatutos y reglamentos del 

Colegio Seminario de San Carlos de la 
Habana, sin perjuicio de las reformas 
que eslime conveniente introducir en ellos 
el Gobierno, llegada la oportunidad. 

CAPITULO II. 

De las enseñanzas superiores. 

Art. 84. Son enseñanzas superiores: 
La de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos. 
La de Ingenieros de .Minas. 
La dé Ingenieros de Montes. • 
La de Ingenieros agrónomos. 
La de Ingenieros industriales. 
La de Bellas Arl s. 
La'de Diplomática. 
La del .Notariado. 

Arl. 8o Para ingresar en la carrera 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos se necesita: 

1." Haber estudiado las materias si-
g nenies: 

Compl; mentó del Algebra. 
Geometría y Trigonometría rectilínea 

y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres 

dimensiones. 
Cálculo diferencial é integral, de di

ferencias y variaciones. 
Mecánica, Geometría descriptiva, 

Geodesia, Física esperimenlal. 
Química general. 
Zoología. Botánica y Mineralogía, 

con nociones de Geología. 
2." Tener conocimiento de Dibujo 

hasta copiar á la aguada los diversos ór
denes de Arquitectura. 

o . 0 Ser aprobado en un examen ge
neral de las matoriasespresadas en los 
dos números anteriores. 

Art. 86. Para asp :rar .al título de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
se necesita haber estudiado en tres años 
á lo menos: 

Mecánica aplicada. 
EsteVeolomia 
Construcción. 
Arquitectura. 
Esludios de máquinas. 
Caminos ordinarios. 
Ferro-carriles. 
Navegación interior. 
Puertos y Faros. 
Nociones de Economía política, par

te legal corespondienle á la carrera. 
Cada una de estas asignaturas será 

objeto de un curso, escepto la Construc
ción, que se dará en dos. Los cursos se
rán de tres lecciones semanales. 

Arl. 87. Los estudios propios de es
ta carrera se liarán en el orden que los 
alumnos prefieran, con las restricciones 
siguientes: 

1.* Los cursos de Mecánica aplicada 

y Estereolomía deben preceder á In.s de 
Máquinas y Construcción. 

2. a Los cursos de construcción deben 
seguirse según su orden numérico. 

3." Las asignaturas de Caminos y de 
Obras hidráulicas deben estudiarse des
pués de la espresadas en los números 
anteriores. 

4. a El estudio de Caminos ordinarios 
debe preceder al de Caminos de hierro. 

Arl. 88. Los alumnos se ejercitarán 
diariamente durante su carrera en traba
jos grálicos y prácticos en la forma pres
crita en el reglamento interior de ta Es
cuela. 

Arl. 80. Para ingresar en la Escuela 
de .Minas se necesita: 

1. Haber estudiado las materias si
guientes: 

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica dedos y tres di
mensiones. 

Cálcalos diferencial é integral, de di
ferencias y variaciones. 

Mecánica. 
Física esperimenlal. 
Química general. 
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología. 
2.° Tener conocimiento de Dibujo 

hasta copiar á la aguada los diversos gé
neros de Arquitectura. 

3." Ser aprobado en un examen ge
neral de las materias espresadas en los 
d o s números anteriores. 

Art. 90. La carrera de Ingenieros de 
Minas comprende los estudios siguientes, 
que deberán hacerse en tres años á lo 
menos: 

Mecánica aplicada. 
Estere-otomía y Construcción. 
Máquinas. 
Mineralogía propia de la carrera. 
Paleontología propia de la carrera. 
Geología propia de la carrera. 
Labores de Minas. 
Preparación mecánica de las menas. 
Química analítica y Docimasia. 
Metalurgia general'. 
Metalurgia especial. 
Nociones de Economía política, parle 

legal correspondiente á la profesión. 
Cada una de estas asignaturas se es

tudiará en un curso, siendo los de Labo
res y Metalurgia especial de lección dia
ria, y los demás de tres lecciones sema
nales. 

Arl. 91. Las materias pspresadasen 
el artículo anterior se estudiarán confor
me al orden siguiente: 

La mecánica aplicada debe estudiar
se antes que la Construcción, Máquinas 
y Preparación mecánica de las menas: la 
Construcción antes que el Laboree; la Mi
neralogía antes que la Paleontología y 



Geología, la Química analítica y Docima-
sia, la Preparación mecánica Je las nie
gas, y la Metalurgia general antes que la 
Metalurgia especial 

Art. 92. Los alumnos se ejercitarán 
diariamente en trabajos gráficos y prác
ticas en la forma prescrita en el" regla
mento interior de la Escuela. 

Art. 05. Para principiar la carrera 
de Ingenieros de Montes se necesita: 

i.° Haber estudiado las materias si
guientes: 

Complemento del Algebra, Geometría 
y trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones. 

Zoología, Botánica y Mineralogía, con 
nociones de Geología. 

2.° Tener conocimiento de dibujo 
basta copiar á la aguada los diversos gé
neros de Arquitectura. 

3." Saber traducir el alemán. 
\." Ser aprobado en un examen gene-

neral de las materias comprendidas en j 
los tres números anteriores. 

Arl. 94'. La carrera de Ingenieros de 
Montes comprende los estudios siguien
tes, que deberán hacerse en tres anos á 
lo menos: 

Dasografía. 
Botánica forestal. 
Mineralogía y Zoología forestal. 
Dasólica y Selvicultura. 
Ordenación de montes. 
Industrial forestal. 
Construcción forestal. 
Nociones de Economía y conocimien

tos de la Legislación de montes, 
(ilosologia alemana. 
Cada una de estas asignaturas se da

rá en un curso, siendo de lección diaria 
los de Dasografía, Dasólica y Ordenación 
de montes, y de tres lecciones semanales 
los (lemas. 

Arl. §5. La Dasografía y la Botánica 
forestal han de estudiarse antes que la 
Da ¿ótica, y esta asignatura antes que la 
de Ordenación de montes, Industria y 
Construcción forestal. Las demás en el 
orden que mas convenga á los alumnos. 

Art. % . Los alumnos de esta carre
ra harán diariamente trabajos gráficos y 
estudios prácticos correspondientes á las 
di ferenles enseñanzas, ejercitándose ade
más durante el primer ano en el Dibujo 
topográfico y de paisaje; durante el segun
do en el iconográfico y durante el terce
ro en el dasonómico. 

Arl. 97. Terminados estos esludios, 
y mediante aprobación en un examen ge
neral, obtendrán los alumnos el titulo de 
Aspiraotes á Ingenieros y pasarán á los 
distritos forestales á hacer durante dos 
anos prácticas de ordenación v servicio 
local, al cabo de los cuales recibirán el 
tílulo de Ingeniero. 

Arl. 98. Para ingresar en la carrera 
de Ingeniero agrónomo se necesita: 

1 .* Haber estudiado las materias si
guientes: 

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica de dos y tres di
mensión^. 

Física esperimenlal. 
Química general. 
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología. 
2." Tener conocimiento de Dibujo 

hasta copiar los diversos órdenes de Ar
quitectura . 

5.° Ser aprobado en un examen ge
neral do las malcrías señaladas en los 
dos números anteriores. 

Arl. 09. La carrera de Ingeniero 
agrónomo comprende las asignaturas si
guientes, que habrán de estudiarse en dos 
anos á lo menos. 

Principios generales y Kesena histó
rica de la Agronomía. 

Fisiografía agrícola. 
Fitotécnia. 
Zootecnia. 
Economía rural. 
Industria rural. 

Cada una de estas asignaturas se da
rá en un curso, siendo el de Fisiografía 
agrícola de lección diaria, y los demás 
de tres lecciones semanales. 

Art. 100. La asignatura de Principios 
generales y Reseña histórica de la agro
nomía y la de Fisiografía agrícola se es
tudiarán antes que la de Fitotécnia, Zo
otecnia é Industria rural. 

Art. 101. Los alumnos de esta car
rera se ejercitarán en el dibujo topográ
fico y agrícola y en trabajos de campo 
durante la enseñanza teórica, y un ano 
después que deberán pasar en ejercicios 
prácticos. 

Art. 102. Para ingresar en la carre
ra de Ingenieros industriales se necesita: 

1 H a b e r estudiado las materias si
guientes: 

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones. 

Cálculos diferencial é integral, de di
ferencias y variaciones. 

Mecánica. * S 
Geometría discriptiva. 
Física esperimenlal. 
Química general. 
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología. 
2. Tener conocimiento de Dibujo has

ta copiar á la aguada los diversos órde
nes de Arquitectura. 

5. ' Ser aprobado en un examen ge
neral de las materias espresadas en los 
dos números anteriores. 

Arl. 103. Para aspirar al tílulo de 
Ingeniero industrial, químico ó mecáuico 
se necesita haber estudiado en tres artos 
á lo menos las materias que á continua
ción se espresan. 

Estudios comunes á las dos clases de in
genieros industriales. 

Estereotomía. 
Física industrial, primer curso: apli

caciones del calórico y combustibles. 
Física industrial, secundo curso: apli

caciones de la electricidad y de la luz. 
Mecánica industrial. 
Constituciones industriales. 
Nociones de Economía política y Le

gislación industrial. 

Estudios propios de ingenieros mecánicos. 
Máquinas, primer curso: construc

ción de máquinas. 
Máquinas, segundo curso: máquinas 

de vapor. 
Tecnología, artes mecánicas é indus

trias varias. 

Estudios propios de Ingenieros químicos. 
Análisis química. 
Química inorgánica aplicada. 
Química orgánica aplicada. 
Tintorería y artes cerámicas. 
Cada una de las asignaturas espresa

das en este artículo se dará en un curso 
detres lecciones semanales. 

Arl. 104. Los alumnos harán duran
te su carrera trabajos gráficos y prácti
cas de taller y laboratorio, y se ejercita 
rán también en la redacción de proyec
tos propios de sus estudios; lodo en 
forma que prescriba el reglamento. 

Art. 105. Podrán los alumnos estu
diar las materias espresadas en el articu
lo 105 en el orden que prefieran, con lia 
que observen las reglas siguientes: 

l . u El curso de Estereotomía debe 
preceder á lo* de Construcción de máqui 
ñas y Construcciones industriales. 

2. ' Los de aplicaciones de la Física 
y los de Máquinas deben seguirse se
gún el orden numérico. 

¡5/ El estudio de Análisis química de
be preceder á los de Química industrial 

Art. lüii. Podrán seguirse simultá
neamente las dos carreras de Ingeniero 
industrial; pero no se permitirá á un alum
no que tenga mas de tres lecciones di.i-
n ; i s - . uo comprendiéndose en éste núme

ro los esludios de Delineacion y 
cas de taller y laboratorio.' 

Pracli- pios de las diferentes e n * ^ 
l ? A 7 r

 y R í l f Í " ¿ i , ° i l a r á n ^ ' ¡ amen té p o r fe*8^ 
Art. 107. En la carrera de BeUas menos en el Dibujo arnnn h , , r ; i * i 

Artes se comprenden las de Pintura, Es- piando en el primer año L. n°nic«> , 
cultura Grabado y Arquitectura. ficios; en el segundo eduíS?l,e8 d¿¿K* 

Art. 108. Para comenzar los estudios v ha¿nmi A 4 n t i , ; ^ e U l , i c , o s - • e u>-Para comenzar los estudios 
profesionales de Pintura, Grabado v Es
cultura, se necesita: 

1.° Estar instruido en la primera en
señanza superior. 

2.° Tener conocimiento de Dibujo has
ta copiar la figura entera. 

3.° Ser aprobado en un examen de 
estas materias. 

Arl. 100. La enseñanza profesional 
de Pintura, Escultura y Grabado, com
prende los estudios siguientes: 

Anatomía pictórica. 
Dibujo del anlíguo y del natural. 
Perspectiva y Paisaje. 
Colorido y Composición. 
Escultura. 
Grabado cu dulce. 
Grabado en hueco. 
Teoría é Historia de las Bellas Artes. 
Estos estudios no estarán sujetos á 

determinado número de cursos. 
Art. 110. No serán admitidos los alum

nos en la clase do Dibujo del antiguo y 
del natural sin haber adquirido conoci
mientos de Anatomía pictórica, ui á las 
de Colorido y Composición, Escullura y 
Grabado sin saber .copiar del natural. 

Art. 111. Para ingresar en la carre
ra de Arquitectura se requiere: 

1.° Haber estudiado las materias si
guientes: 

Complemento del Álgebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica de dos y.tres di
mensiones. 

Cálculos diferencial, é integral de di 
fereucias y variaciones. 

Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Física esperimenlal. 
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología. 
2.° Tener conocimiento de Dibujo has 

la copiar á la aguada detalles de edifi
cios de todos géneros. 

5.° Ser aprobado en un examen ge
neral de las materias espresadas en los 
dos números anteriores. 

Arl. 112. La carrera de Arquitectu
ra comprende los estudios siguientes, que 
deberán hacerse en tres años á lo menos. 

Construcción científica.—Teorías me
cánicas aplicadas á la estabilidad de las 
obras, aprovechamiento de aguas y má
quinas. 

Construcción teórica.—Análisis y ma
nipulación de los materiales: conslruceioo 
de todos géneros. 

Construcción práctica.—Cortes de pie 
dra, maderas y metales: trazados gráficos, 
monteas, replanteos y resolución de pro
blemas de contruccion. 

Estética y teorías generales del arle, 
reseña histórico-analílica de los principa
les monumentos de todos tiempos. 

Arquitectura legal. 
Nociones de Higiene, de Óptica y de 

Acústica aplicadas á la Arquitectura. 
Composición, invención, decoración y 

distribución. 
Cada una de estas asignaturas será 

objeto de un curso, siendo de lección dia
ria las de Construcción práctica, Estéti 
ca y Teorías de arte, y composición, y 
de Ires lecciones semanales las restantes. 

Arl. 113. Los alumnos observarán, 
en cuanto al orden de sus esludios, las 
reglas siguientes: 

1.* La Construcción científica debe 
preceder á los demás estudios de cons
trucción. 

2.* El curso de Composición debe ha
cerse con posterioridad al de Estética y 
Teorías del arte. 

3.* Las demás asignaturas se estudia
rán en el orden que pretiera el alumno. 

Art. 114. Los alumnos fie esta carre
ra, ademas de los trabajos gráficos pro 

y haciendo en el tercero énLC o n il , , el 
vención y proyectos de edinv y ° d e 

mer orden. '«os de 
Arl. 115. 

pr¡. 
Para ini>re<?ar un i 

ra de Diplomática se requiere J — 3 * * -

a s P i r a r el título 

ller en Arles 
Art. 116. Para 

Archivero-Bibliotecario se necesita h v í e 

estudiado en dos anos á lo menos-
Peleografia general. 
Paleografía critica. 
Latin de los tiempos medios. 
Romance, lemosin y gallego. 
Arqueología numismática. 
Historia de España en los siglos m* 

dios. 
Bibliografía, clasificación varreeloda 

Bibliotecas y Archivos. 
Cada una de eslas asignaturas seda

rá en un curso de tres lecciones sema
nales. 

Arl. 117. La Paleografía general y 
el latin de los tiempos medios, romance 
lemosin y gallego, deben estudiarse antes 
que la Paleografía crítica. 

\ r t . 118. Los alumnos se ejercilarán 
duranle sus estudios en la lectura y cri-
tica de documentos antiguos, aljamía y 
conocimientos de ediciones, monedas, 
inscripciones y monumentos arqueólo! 
gicos. 

Art. 119. Para ingresar en la carre
ra del Notariado se necesita, además del 
grado de Bachiller en Artes: 

1.' Estar versado en la lectura de le* 
Ira del siglo XVI y posteriores. 

Art. 120. La carrera del Notariado 
comprende los estudios siguientes, que 
habrán de hacerse en dos anos á lo me
nos: 

Nociones de Derecho civil, mercantil 
v penal de España. 

Teoría y práctica de la redacción de 
instrumentos públicos y actuaciones ju
diciales. 

Además deberán asistir los alumnos 
durante tres anos al oficio de un Notario 
ó Escribano público. 

Art. 121. Los cursos teóricos de esta 
carrera serán de lección diaria, y debe
rán estudiarse en el orden en que van 
espresados: la práctica privada habrá di 
ser simultánea ó posterior á ellos. 

(Se continuará.) 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M\DRH» 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.a— 
.Yúmero 122.. 

Habiendo desa parecido eu término 
de Colmenar Viejo, un buey, cuyas seW 
se espresan a continuación", seencarga» 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, Inspectores du v i ' 
gilancia y demás dependientes de mi ajj-
loridad, "practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicho buey, conduciéndole, caso de sef 

habido, á" disposición del Alcalde de di
cho pueblo. A 

Madrid 9 de setiembre de 1865.—w 
Conde de Ezpelela. 

Senas del Iniey. 
Edad 6 anos, pelo negro, lonii¡wfdí' 

cornicorto, serradas las punta: 
astas v sin hierro ni serta 

de la» 

Ncgociado G.°—Capturas. 
Los Alcaldes do esta provincia, 

dia civil, Inspectores de vigilancia. . 
mas dependientes de mi autoridad, l 
cederán á la busca y captura del u 
tor Florentino Itriones barrido, 
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rC<an á continuación, debien-
^ s e !fonocimientode este servicio.: 
S n , - r 9 d e setiembre de 1 8 6 3 . -

260 j m u u u , milímetros; 
P'íijas castaños; ojos pardos; nariz 

& * rotor sano; boca regular; barba 

ios Alcaides de esta provincia, Ins
ieres d<J vigilancia, Guardia civil y 

f¡¡L depoiiíiíciHcs de mi autoridad, 
;„,;,„' á la busca y captura del sol-

ff, t|. serlor Francisco Lira Machado, 
s \ n , i s se espresan á continuación, 

;„ liarme cunocimiei i lo de este 

^Madrid 7 de setiembre de 1863.— 
|C (|e Ezpcleta. 
¿latura 6 pies del marco de Búr-

¿j. pelo y cejas rubios; ojos garzos; na-
gjiliiillada; color moreno; boca regu-
Z- barba lampiña, y dos lunares en el 

rulo izquierdo. 

ü¿n de Administración.—Negociado 
*^^Propios IJ Arbitrios.—Circular. 

cibir del Estado los 2000 rs., toda vez 
que dicho deslino fué obligatorio y sin 
que se les impusiera ni aceptase ninguna 
restricción.—De Real orden, comunicada 
por dicho seftor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. — Dios guarda á V. E. 
muchos anos. Madrid 20 de agosto de 
1865.—El Subsecretario interino, Carlos 
Linares.—Es copia.—El Coronel Gefe de 
E. M.# Francisco Garvayo.—Es copia.— 
El General Gobernador, Quesada. 

Número 20.—Circular.—Excmo. se
ñor.—El señor Ministro de Guerra dice 
hoy al Director general de la Guardia ci
vil y Yelerana lo que sigue.—Enterada 
la Reina (Q. D. G.) de la instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio con escri
to de 29 de julio último, promovida por 
el guardia de primera clase del tercio ve
terano del cuerpo de su mando, Carlos 
García Tanjul, en solicitud de que al 
cumplir el tiempo de su empeño, se le 
abonen los 2000 rs. concedidos por la ley 
de 30 de enero de 1856 á Jos quintos de 
los reemplazos ordinarios, pues aunque 
procedente de la quinta de 1856 para pro
vinciales, pasó el ejército activo y suce
sivamente á la Guardia civil, donde con
tinúa sus servicios; S. M. se ha dignado 

Habiendo algunos Ayuntamientos que 
êscindiendo de la Real orden de 22 

¡¡noviembreúltimo, respecto al año eco- resolver que el recurrente, como todos los 
Lico de 1865 á 1864, que principiáen que se encuentren en su caso, carecen del 
i / de julio próximo pasado, no han so
licitado aun la competente autorización 
para el arriendo en público remate da 
ios arbitrios que han de servir, para cu-
|mr el déficit de sus respectivos presu
puestos, y otros, que faltando á lo que 

derecho que solicita y solo le tienen al 
abono de un año para cumplir el tiem
po de su empeño, según lo dispuesto en 
el arl. 3.° del Real decrete de 6 de mar
zo de 1857.—De.órden deS. M., comuni-

CZ'J r l X ^ r r T t t w J U V ? cada por dicho señor Ministro, lo traslado 
í £ l i ~ g ?, f 2 « d e p r ° P 0 8 d e 1 6 á Y - É. Para su conocimiento y efectos 
i S Z m V ^ I e n correspondientes.-Dios guarde á V. E. 

8 del Boletín Oficiala*}* muchos años.-Madrid 20 de agosto de 
1865.—El Subsecretario interino. Car
los Linares.—Es copia.—El Coronel Ge-
fe de E. M., Francisco Garvayo.—Es-co-
pia.—El General Gobernador, Quesada. 

puedan deducir las acciones que les cor
respondan los interesados á los censos 
impuestos sobré la casa núm. 5 anticuo 
y 16 moderno de la calle de San Isidro, 
impuesto por Juan Bautista Arroyo y su 
mujer doña Isabel Pérez Delgado, por es
critura de 19 de diciembre de 1770, an
te el Escribano don Pedro Villar Caña-
vete en favor de las memorias que en la 
iglesia parroquial de San Miguel de está 
corle fundó doña lués Nuüez, de 6927 
reales, 3 maravedises do principal, con 
réditos do 5 por 100 anuales el uno, y el 
otro de 1500 rs. de capital en favor de 
don Francisco García Colomo, no apare
ciendo entre los títulos la fecha del otor
gamiento, ante quién ni por quién fuese 
impuesto, toda vez que los que se creen 
hoy con derecho á los bienes de la testa
mentaria de don José Garcia Várela, á 

3ue pertenece el enunciado caso, han acu-
ido á este Juzgado pidiendo la libera*-

cion de las referidas casas, por ignorarse 
quiénes sean hoy sus dueños ni á quiénes 
se hayan pagado sus réditos. Anuncíese 
esta providencia por edictos que se fija
rán en el sitio de costumbre del Juzgado, 
anunciándose además en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Gacela del reino, 
cuidando los interesados de presentarlos 
ejemplares en que se haga la publicación 
para que, uniéndose al espediente, se 
provea lo demás que corresponda. 

Madrid 50 de mayo de 1863.—Pas-
casio Frenandez.—Cipriano Pérez. 

Y para su inserción eu el Boletín Ofi
cial de la provincia, libro el presente.— 
Madrid 27 dcagostodc 1863.—El Juez, 
Pascasio Fernandez.—El Escribano, Ci
priano Pérez.—674. 

van los de Cabanas á Aranjuez, á varios 
vecinos de la primera villa, por..cuatro 
hombres desconocidos y armados dos,(íe 
ellos con escopetas, otro con un cachor
rillo y otro con una garrota, cuyas señas 
son las siguientes: uno como de treinta 
años, estatura como cinco pies y cuatro 
pulgadas, de buen coior, con bigote ru
bio, vestía pantalón casi blanco y sin 
chaleco ni chaqueta; otro como de vein
ticinco años, estatura regular, grueso, 
blanco de cara, ojos muy espresivos, bi
gote negro, vestía pantalón como de pana 
ó tela verde rayada; otro pequeño como 
de cincuenta años, delgado, moreno, y 
feo de cara y el otro delgado de cara y 
pintado de viruela; por cuyo motivo pen
de causa criminal de oficio en este Juz
gado, y en ella he acordado se anuncie 
en los periódicos oficiales de Toledo y 
Madrid á fin de procurar el descubri
miento de los ladrones, y en su caso su 
remisión á este Juzgado, con las prendas 
y efectos que se les ocupen. 

Dado en Ocafla á dos de setiembre 
de 1865.—Miguel E. Merino.—Por man
dado de su señoría, Emilio Guijarro. 

de igual mes de 1856, que sin remisión 
ile las diligencias preparatorias, man
dan insertos para el Boletín Oficial 
anunciando subastas para las que no 
están debidamente autorizados; y otros, 
que tomando por prelesto las auto
maciones concedidas en años anterio
r a subastan toda clase de arbitrios, 
íin conocimiento de este Gobierno de pro
vincia, y por ultimo, otros que competen
temente autorizados por mi autoridad, 
faltan á lo que dispone el espresado re
glamento de propios, omitiendo remitir 
para su aprobación las diligencia de su
basta, he acordado disponer: Que los 
Ayuntamientos de esta provincia que se 
encuentren comprendidos en cualesquiera 
•te eslos casos cumplan con las prescrip
ciones de la ley; en el concepto que de 
n<> verificarlo en el término mas breve, 
,($ parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de setiembre de 1865.— 
H Conde de Ezpeleta. 

ASESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, ha sido declarado el señor don 
Miguel Giménez Espejo, vecino de la 
misma, en concurso voluntario de acree-

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capilal, refrendada por el 
Escribano de número de la misma, doc
tor don Mariano García Sancha, se hace 
saber: que en 14 de febrero de 1830 fa
lleció sin testar el señor don Ventura 
María Valentín Alvarez de Toledo Osorio 
Pérez de Guzraan el Bueno, á los 63 años 
de edad, soltero é hijo de los escelentj-
simos señores don Antonio y doña María 
Antonia Gonzaga y Caraciolo, marque
ses que fueron de Villafranca y los Ye-
lez: y habiéndose solicitado por el esce-
lenlísimo señor don Pedro Alcántara AI-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Todos los que posean fincas rústicas, 
urbana y pecuaria, como igualmente los 
colonos, en esta villa y su término juris
diccional, presentarán en la Secretaría 
de su Aynntamiento, durante el término 
de ocho dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, las relacio
nes juradas de sus riquezas, ya espresa
das, según marca el art. 20 del Real de
creto de 23 de mayo de 1845 y circular 
de la Administración principal de Ha
cienda pública de 24 de abril de 1861, 
adviniéndoles que de no verificarlo en el 
tiempo prefijado, se les formarán de oficio, 
no serán oidas sus reclamaciones é in
currirán en la mulla señalada en el ar
tículo 24 del referido Real decreto. 

Los señores Alcaldes de Gelafe, Ca-
rabanchel Alto, Léganos, Pozuelo, Mós-
4oles, Boadilla del Monte y Yillaviciosa 
de Odón, se servirán dar ¡a publicidad 
conveniente á este anuncio en sus res
pectivas demarcaciones. 

Alcorcon 50 de agosto de 1865.—El 
Alcalde, Andrés Torrejon.—El Secreta
rio, Manuel Fernandez Cabrafigal. 

m i s m a , > , i varOz de Toledo v Osorio, actual marqués 
dores: lo q u e » J;™plmi™toá j o p j j - | ^ s ¡ y ' c o _ m o r e p r c
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G ° B ! E W 0 MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE M A D R I D . 

Número 20.—Circular.—Excmo. se-
j°r—Ul señor Ministro de la Guerra dice 
ft?y al Director general de Administra-
?Jn niilitar lo que sigue.—Dada cuenta 
d l a Reina (Q. D. G.) de la instancia que 
Jfrsó á este Ministerio, con escrito de 6 
^actual, el Director general de Infan-
^ n ? . promovida por el cabo primero del 
jpnúenlo de África, núm. 7, Silverio 
joreno y Martin, en solicitud de abono 

los 2000 rs. de que tratan los artícu-
X J* Y 5.° de la ley de reemplazos de 
¿* d« enero de 1856, en atención á que 
c „ í a s e á la milicia provincial fué aconse
j a de la Realórden de 8 de marzo de 
el?- Hue n o l e dejaba la facultad de 

S. M. se ha dignado resolver que 
r e currenle v los demás individuos que 

Jl a í U l n Pl ió el tiempo de su empeño en 
^ « l e 1862, fueron destinados á los 
feferní? P r o v ¡ nciales, en virtud de la 

n Q a Real orden, tienen derecho á per-

ceptuado en el art. 558, párrafo segundo 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia por medio del-presente edicto, 
para que los acreedores del mismo se 
presenten dentro de veinte dias, con los 
títulos justificativos de sus créditos, ante 
el mismo Juzgado y escribanía de núme
ro de don Nicolás de Molla, donde en 
virtud de repartimiento radican los espre
sados autos. 

Madrid 7 de setiembre de 1363.— 
Es copia.—Nicolás de Molla.—675. 

En el espediente que en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte y escribanía de don Ci
priano Pérez se sigue á instancia de los 
que se crean con derecho á los bienes de 
la testamentaría de don José Garcia Vá
rela, sobre complemento de la titulación 
de la casa calle de San Isidro, se ha 
dictado el siguiente 

Aulo.—Por presentado con los docu
mentos de que lo hace, y en vista á lo 
que se inunificsla en las certificaciones 
del Registrador de la Propiedad de esta 
corte, en 6 del actual, y teniendo pre
sentes las disposiciones contenidas en el 
artículo 381 de la ley hipotecaria, se 
otorgan 60 dias de plazo para que en él 

tanle de sus hermanos los Excmos. seño
res don José, don Ignacio, doña Teresa y 
doña Tomasa Alvarez de Toledo, que se 
les declare herederos a$ mtestato del 
espresado don Ventura, como parientes 
del mismo en tercer grado de consangui
nidad, por el presente, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con mejor de
recho por razón de su mas próximo ó in
mediato parentesco con el finado, para 
que lo acrediten en el preciso término de 
veinte dias, que como segundo y último 
se señala, bajo apercibimiento que no 
verificándolo les parará el perjuicio que 
nava lugar. 

• Madrid 9 de setiembre de 1865. 
Sancha.—675. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Ocaña. 

klcaldía constitucional de Vtllamanta. 
Celebrados en el dia de ayer los pri

meros remates con autorización superior, 
de los cuarteles de pastos y hojaderos de 
viñas, sitos en la jurisdicción de este 
pueblo, por las cantidades, á saber: el 
del Horcajo, Pintados, Mapielos y Hor
maza 1, en 1910 rs. El de Valdeyeso y 
Valdearrobas. en 1120 rs. El del Lugar 
abajo, en 2880, y para el de la Macota, 
no hubo postor, ha quedado abierta esta 
subasta para la mejora de la décima so
bre las espresadas cantidades, y para 
admitir postura en el cuartel que ho se 
ha hecho, hasta el domingo próximo 13 
de los corrientes, en cuyo dia se verifica
rán los segundos remates, de diez á doce 
de la mañana, en las salas consistoriales 
de esta vilia, y ante su Ayuntamiento. 

Lo que se auuncia llamando licita-
dores. 

Villamanla 7 de setiembre de 1865. 
—El Alcalde, Julián Pérez. 

Don Miguel Esteban Merino, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ocaña 
y su partido, de que el infrascrito Es
cribano actuario, dá fe: 

Por el presente hago saber: Que en 
la tarde del 31 de julio último se ejecutó 
un robo de unos 4762 rs. y varios efec
tos, en término do esta villa, y Cuesta 
dé Valdeolmos, por la oarrera que He— 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
En virtud de autorización de S. E. se 

sacan á pública subasta los pastos anuos 
de Pinarejo y Valle Frías, ae estos pro
pios, y para su disfrute con 600 cabezas 
de ganado cabrio bajo el tipo de 1800 
reales vellón. 

La subasta tendrá tugar en estas ca-
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«as consistoriales el dia 8 de octubre 
próximo venidero, de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condicione» 
formado por el señor Ingeniero gefo del 
distrito, y estricta sujeción á las pres-i 
cripciones generales de montes, disposiciones posteriores, particularmente las¡ 
contenidas en la circular de la Dirección; 
general del ramo de 9 de febrero de 
1863. Lo que se anuncia al publico lla
mando lidiadores. 

Pelayos 7 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Redondo. 

Bo virtud dé autorización de S. Bi se 
sacan á pública snbasln 100 pinos ma
derables de los sitios de Valle Lorenzo y 
Cimeros, de estos propios, lasados á ifij 
reales vellón cada uno, haciendo la tota
lidad de 4 0 0 0 rs., tipo menor admisible. 

La subasta tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa el «lia 8 (lo 
octubre próximo, á las doce del dia hasta 
las dos dé su larde, bajo el pliego de 
condiciones formado por el señor Inge
niero ge-fe del distrito y (¿ue se halla de 
maniliesto en la secretaria de esta cor
poración munit'ipal y con sujeción al ar
ticulo 79 de la ordenanza de-montes. Lo 
que se anuncia al público llamando l id
iadores. 

Pelayos 7 de setiembre de 1805.—El 
Alcalde constitucional, Aulonio lledondo. 

Alcaidía constiluciorial de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
Kxcmo. Sr. Gobernado:-civil de esta pro
vincia, se sacan á pública subasla los 
pastos anuos de la Solana de las Penas. 
Alboreas y Alberquillas, de estos pro-

Eios, para í00 cabezas de ganado lanar, 
ajo el tipo de 1000 rs., cuyo remate 

tendrá lugar el dia 27 del próximo se
tiembre, en la sala donde el Ayunta
miento celebra sus sesiones, desde las 
diez de la mañana en adelanle. bajo las 
condiciones (pie eslarán de maniíieslo en 
el acto del rema le. 

Asimismo tendrá lugar en dicho dia y 
hora el remate de lo- pastos de invierno 
de la dehesa boyal de esta villa, para 
500 cabezas de ganado lanar, bajoeltipo 
de 2500 rs. y condiciones redactadas por 
los empleados del ramo : que c a l a r án de 
manifiesto en el ac to tfé la s u k i s i a . 

Cenicientos-2o de agosto de 1865.— 
El Alcalde constitucional, .Mariano Díaz 
Corralejo. 

Mcaldía constitucional de Carabaña. 
En virtud de autorización del esce-

lentísimo señor Gobernador civil de esla 
provincia, lecha 15 de agosto último, se 
sacau á pública subasta ios pastos de in
vierno de la dehesa del Cerezo, de I í s 
hectáreas de superficie, perteneciente á 
estos propios, para 500 cabezas de ga
nado lanar, bajo el lipo de 2000 reales, 
desde l .°de noviembre á 51 de marzo de 
1864, y señala para su remate el dia 8 y 
0 de octubre próximo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto y 
demás de la ordenanza del ramo y dis
posiciones de. la circular de la Dirección 
general del mismo, fecha 0 de febrero 
de 18o6. 

Carabana 7 de setiembre de 1865.— 
MI Alcalde constitucional, Juan Sancha. 

ALCAUHA-COlihfcillMlKNTO DE .MADRID. 
——— 

De los parles remitidos en este dia 
por la líder vención de Arbitrios municia 

Sales, la del mercado de granos y not-
e precios de artículos de consumo, re

sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el (da ue tiotj. 

1878 fanegas de trigo. 

1551 arrobas de harina de id. 
12.051 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 59.598 
libras de peso. 

695 carneros, que hacen 16.531 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de* vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Judías, de ̂ 3 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jábon, de 64 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
. . . - > Tn 

Cebada añeja, de 29 á'52 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 172.") lar,-vas. 
Quedan por vender 554 

Precio máximo... .'>2 . 
ídem mínimo 45 
ídem medio 50,11 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
157 i]4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 88 p. 

Obligaciones de i d , id., id., id., 90 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p. 
París á 8 dias vista, 52-22. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
BASTOS ILN LA CAMPIÑA. 

S& arriendan las yerbas de los montas 
Perí/-Cre*|>o y Valí, y dé tus Navas Valí y 
M;,/;i::; ¡CU¡ o m abundantes adufes, cuyas 
f i n e s s i : hallao en termino de Cubillo. 
Haj p i s to s [ma 2000 rahezas do ganado, 
que puedeo encerrarse todas la> noches en 
len-idos recientemente con;turnios. Los 
pas io :es tienen casa euúue a lbergarse . 

Se arriendan las Verbas del encinar de 
l l a n o s , con húén abrevadero. 

Puede tratarse con sil duéfíodbÜ Fran
cisco Javier García, calle de Sin Agustín, 
número 2 , cuarto f i n i d o . 0 ed Vinue:as 
con el Administrador don lote Ú \ la Hiva. 

,.,679. 

VI.NTA DE MÍNCHALES A R G E N T Í F E R O S DE LA 

SOCIEDAD DE PALACIOS Y C O L O M t l l l X A S . 

íx'c siendo posible terminar laá opera
ción"* preparatorias que s m neoesai i $ pa
ra la subasta de minerales arj e. uleros que 
cstasccieriad minera anunció el 1 0 d¿ a - o s 

lo último en diferí :iu-s p¡ rió»Vicos de eila 
corte y provincias, para el i'¡< «VI curíen
te mes, se pronta el t é r m i n o señalado 
h;»sta el dia 3 1 it»r octubre p t o v n o , im BI 
loc.il, ralle de Cañ:za;vs, uúut. 1 6 , Cuá¡?fp 
principal. 

M idrid 7 de setiembre de 1S63.-—&1 
Presidente, Pedro Alis y Cardona.—678. 

BOLSA DE MADRID. 

i..•:!"*•>•!• V i l J '< • 
Cotización del 10 de setiembre de 1865 á 

tas tres de la larde. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-15; á plazo 55-50 c. fin 
cor. vol. 

Ídem diferido, publicado. 48-70y60. 
Deuda atnortizable de primera clase, 

publicado, í t . 
Ídem de segunda clase, publicado, 30. 
Ídem fiel personal, no publicado, 

2Í-7Ü d. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 lj2 de interés 
anual, id., 18 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por! Oír de interés anual 
id., 93 d. 

Acciones de carreleras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deáiOOOrs., 6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50. 

ídem de á 2000 rs., id., 99-75 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., sin cuoonj 98. 
ídem de l'." de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99-10 p. 
ídem de Obras públicas de 1 í° de ju

lio de 1858, id., 99-25 p. 
ídem llel Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-05 v 98. 

Acciones del Banco de Kspafla, no 
publicado, 218. 

IÜTÉRESANT.-. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núni. 59. Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consultas, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á í cuarlos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel paraelamillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3'id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 

. . f e l a d o s de s t r a l e s 
cimientos, matrimonio. e ^ 
funciones, á 3 id. ^ <k 

ídem mensual^ ú 3 \a 
Papeletas de bagaes 

reales el 100. 6 J e s » d K 
ídem de quintas ¿ 6 rs 
Esladosdebagajes, 8 c ¿ 

tos cada uno. u a N 

ídem de Sanidad, á 3 d 

ídem de los Jueces del)! 
á 3 id. e i a z > 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos docmnen 
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesitea 
los señores Alcaides y Secre. 
tarios, con solo remitir por o| 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan deven-
ta en la misma Administra, 
cion, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Oréase, S 
2 rs. id. 

La Señorita de Armeslad, 
i» "uñero y segundo lomo,cada 
uno á 4 rs. 

La (Jota de Agua, á 4 rs 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
ídem á b rs. id. 

tránceles judiciales, $ 
idem á 4 rs id. 

Nuevo y completo maü$ 
|)ara el uso del papel selhulol 
por don Manuel Cándido la
noso, á 1 2 rs. id. 

Reglamentos á que 3éW 
sujetarse las criadas y cria^ 
domésticos, igual quclasprt* 
cripciunes que tienen que o 
servar los amos t á 8 cuan* 
idem. 

admiten suscricioneSF 
ra el Boletín General ieW 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la pr° u 

cía. 

EUITOR, I ) . J IMS ANTONIO HAHCU. 

Imp. dfíi mismo, calle del Almvan^t 
M M - H I P : 1 8 * 3 . 
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